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1. DATOS GENERALES: 

 
 

2. ANTECEDENTES 
 

Mediante Oficio Nro. GADPN-P-2023-0636 del 26 de julio de 2023, el Prefecto de Napo 

solicita al Presidente de CONAGOPARE, se coordine con los Presidentes de los GADs 

Parroquiales, para que brinden el apoyo necesario, realizando las convocatorias a los 

Operadores de las actividades económicas, descritas anteriormente y proporcionando el 

espacio físico donde se desarrollará la socialización de la Ordenanza sustitutiva y su 

reglamento, dirigida a Técnicos de los GADs Parroquiales y Operadores de las diferentes 

actividades económicas y/o sectores productivos. 

Mediante Memorando Nro. 0974-2023-DGA del 26 de julio de 2023, el Director de Gestión 

Ambiental del Gobierno Autónomo Descentralizado de Napo, solicita al personal técnico y 

jurídico de la Unidad de Acreditación Ambiental, la participación como expositores de la 

socialización de la Ordenanza sustitutiva y su reglamento, para lo cual adjunta el 

cronograma de actividades. 

 

Se realizó la coordinación correspondiente con los presidentes de los GAD’s parroquiales 

la cual tuvo lugar el miércoles 4 de octubre de 2023 en el GAD parroquial de Borja a las 

10 am y el viernes 13 de octubre de 2023 en el GAD parroquial de Sumaco a las 16h30 

en el auditorio de cada institución.  

 
 
 
 
 

TEMA: 

Socialización de la “Ordenanza sustitutiva que regula 

la acreditación en todos los procesos relacionados 

con la prevención, control y seguimiento ambiental, el 

ejercicio de la potestad sancionadora y reparación 

integral del gobierno autónomo descentralizado 

provincial de napo, con su respectivo reglamento”. 

FECHA DE SOCIALIZACIÓN: 4 de octubre de 2023 y 13 de octubre de 2023 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL 
INFORME: 

 
18 de octubre de 2023 

TÉCNICO RESPONSABLE: Ing. Amanda Valdivieso Aguilar 

SECTOR:  Parroquia rural San Francisco de Borja y Parroquia rural    
Sumaco 
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3. OBJETIVO 

 

• Socializar de la “ORDENANZA SUSTITUTIVA CON SU RESPECTIVO REGLAMENTO”. 

• Difundir las competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial              
de Napo como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

El miércoles 3 de octubre de 2023, a las 10h00 se arribó a las instalaciones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial San Francisco de Borja y el viernes 13 de octubre 

de 2023 a las 16h30 se arribó en las instalaciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Sumaco, en el Auditorio de cada institución dando inicio la 

socialización con el siguiente Agenda: 

 

• Palabras de bienvenida a cargo del Representante del GAD Parroquial. 

• Intervención del Comisario Ambiental del GAD Provincial de Napo. 
 

• Participación de la Analista de Autoridad Ambiental del GAD Provincial de 

Napo. 

 

• Entrega de normativa ambiental y registro de participación. 

 
La socialización se dio inicio con la presentación del personal técnico y jurídico de la 

Unidad de Acreditación Ambiental y con la presentación de los asistentes, con la 

finalidad de conocer a que grupo o sector se impartirá la socialización, siendo la crianza 

de cerdos, ganado bovino, piscícolas y turismo las actividades más relevantes en la 

parroquia de Borja y Sumaco. 

Una vez iniciada la socialización de la “Ordenanza y su reglamento”, se hizo referencia el 

marco legal que faculta al Gobierno Provincial de Napo, ejercer como Autoridad 

Ambiental de Aplicación responsable. 

Se dio a conocer cuáles son las competencias del Gobierno Provincial de Napo, cuáles 

se exceptúan, enfatizando la competencia en el sector pecuario (ganadería), y el tipo de 

autorizaciones administrativas ambientales que otorga nuestra Institución. 

Al contar con asistentes cuya actividad económica principal la crianza de cerdos y bovinos, 

la presentación se enfocó a la obtención de un certificado ambiental, y se realizó un 

ejemplo práctico, recalcando la importancia de cumplir con buenas prácticas ambientales. 

 

 

 

 

 



 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Durante la intervención del Comisario ambiental, se expuso los tipos de infracciones 

ambientales y los tipos de sanciones. Finalmente, se procedió a la entrega de los libros 

de la ordenanza y su reglamento a los asistentes. Una vez culminada la exposición, los 

participantes aplaudieron la iniciativa del GAD Provincial de Napo, manifestaron estar 

interesados en obtener el certificado ambiental y solicitaron se les facilite la presentación. 

 

5. REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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6. CONCLUSIONES 
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• Los participantes demostraron interés en la socialización realizada por el personal 

de la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial de Napo. 

• A la socialización asistieron un total de 45 personas, quienes se dedican a la crianza 

de cerdos, piscícolas ganado bovino y turismo. 

 

7. RECOMENDACIÓN 
 

 
Mejorar la coordinación con los moradores en cuanto a horarios para evitar 

reprogramaciones de las socializaciones. 

 
 
 
 

 

Elaborado por: 
 
 
 
 
 

 

Ing. Amanda Valdivieso Aguilar 
Analista 2 
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